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Resumen / Abstract

Resumen

Objetivo. Identificar y evaluar estudios que analizaron las características de los litigios por derecho a la salud

en Brasil, Colombia y Costa Rica.

Métodos. Se evaluaron estudios que analizaron las características de los litigios por derecho a la salud identi�

ficados mediante una búsqueda en PubMed, LILACS, Biblioteca Cochrane, Scirus (Abril, 2012). Dos revisores eva�

luaron los estudios. Las variables recabadas fueron, entre otras: causales de litigio, proporción de demandas por

beneficios cubiertos por el sistema de salud y demandas por tecnologías de alto costo.

Resultados. Se identificaron 30 estudios (Brasil 19, Colombia 10 y Costa Rica 1). La decisión judicial fue fre�

cuentemente favorable para los demandantes: Colombia (75%–87%), Costa Rica (89,7%) y Brasil (70%–100%).
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En Colombia las demandas se efectuaron por beneficios incluidos en el Plan Obligatorio de Salud (rango 41%–

69,9%). En Brasil se presentó una variación importante de demandas entre el Programa de Medicamentos de Dis�

pensación Excepcional (13%–31%) y los medicamentos básicos del Sistema Único de Salud (aproximadamente

50%). En relación al total de demandas, las de medicamentos fueron variables (Colombia 11,9%–35,6%, Costa

Rica 30,2% y Brasil 49,6%). Un estudio de Brasil encontró una diferencia estadísticamente significativa al com�

parar las demandas por medicamentos excepcionales versus los demás, según el estrato social; y en otro estu�

dio según las demandas de municipios con mejores indicadores socioeconómicos. Se reportó una concentración

de las demandas en la prescripción de medicamentos por un grupo acotado de médicos. La prescripción no fue

siempre sustentada por evidencia científica. Otro estudio halló que en la mitad de los casos el costo del proceso

judicial resultó ser superior al costo de los servicios demandados.

Conclusiones. Existen similitudes en las causales, naturaleza y repercusiones de la judicialización en el contexto

de los países estudiados. Los estudios incluidos muestran las debilidades de los sistemas de salud para garan�

tizar el acceso a los distintos servicios así como para la incorporación de las nuevas tecnologías sanitarias.
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